
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 1 - 8 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        27/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, las razones actuariales de mérito, en las 
que se hace constar la imposibilidad de notificar al 
Poder Legislativo de Morelos, en el domicilio que 
señaló para ese efecto, los oficios 8655/2017 y 
8673/2017. 
Notifíquese por esta ocasión al Poder Legislativo 
de Morelos, los citados oficios, así como el 
presente acuerdo, en su residencia oficial y 
requiérasele, bajo apercibimiento, para que dentro 
del plazo de 3 días, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        26/octubre/2017 
Visto el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, ante la falta del titular de la institución, 
mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicita la 
promovente, se tienen por designados delegados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibida la 
documental que acompaña. 
Con copia simple del oficio de cuenta, dese vista a 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de Coahuila 
para que rindan su informe dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo y, 
al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de 
lo contrario, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Congreso del Estado de Coahuila, 
por conducto de quien legalmente lo represente, 
para que, al rendir su informe, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada y al Poder 
Ejecutivo de la entidad para que en el plazo 
indicado con antelación remita a este Alto Tribunal 
un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado, apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        26/octubre/2017 
Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio señalado en autos al Poder Legislativo de 
Morelos, el oficio 8589/2017, que contiene el 
proveído de 17 de octubre del año en curso, 
mediante el cual se fijó fecha para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, se ordena 
notificar el referido auto en su residencia oficial. 
Se le requiere, por esta ocasión, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, aclare el domicilio que señaló para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad o, en su 
caso, designe uno nuevo, apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
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autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        10/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, se le tiene 
designando como delegadas y autorizadas a las 
personas que menciona, revocando las 
designaciones hechas con anterioridad, así como 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente, respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

162/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
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anterioridad y designando nuevos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

176/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Ahora, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
dígasele que se esté a lo determinado en el 
proveído de 15 de agosto del año en curso, en el 
que se dio respuesta a la petición que, en similares 
términos, formuló en su escrito de contestación de 
demanda. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 5 - 8 

Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Ahora, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
dígasele que se esté a lo determinado en el 
proveído de 23 de agosto del año en curso, en el 
que se dio respuesta a la petición que, en similares 
términos, formuló en su escrito de contestación de 
demanda. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Morelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos y, en atención a su contenido, 
por lo que hace al referido Poder, se le tiene 
reiterando el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, así como las designaciones de 
autorizados y delegados. 
Además, por lo que hace al Secretario de 
Gobierno de dicha entidad  se le tiene señalando 
nuevo domicilio, revocando las designaciones de 
delegados y autorizados realizadas con 
anterioridad y designando nuevos. 
Ahora, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
dígasele que se esté a lo determinado en el 
proveído de 23 de agosto del año en curso, en el 
que se dio respuesta a la petición que, en similares 
términos, formuló en su escrito de contestación de 
demanda. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACUALPAN DE AMILPAS, 
ESTADO DE MORELOS 

        17/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, del 
Secretario del Trabajo del Gobierno del Estado de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 6 - 8 

Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional; 
designando delegadas, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana, la instrumental de 
actuaciones, así como la documental que 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Procuraduría General de la República con copia 
del escrito de contestación de demanda y su 
anexo, presentado por el Secretario del Trabajo 
del Estado de Morelos para los efectos legales a 
que haya lugar, y dígase al Municipio actor que 
estos quedan a su disposición en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, en virtud de que señaló los 
estrados de este Alto Tribunal como su domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        30/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, del 
Presidente de la Junta de Coordinación Política del 
Congreso del Estado de Oaxaca, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta , 
desahogando la vista ordenada en proveído de 
veintinueve de agosto de este año, en 
representación del Poder Legislativo del Estado, 
tercero interesado en este asunto; designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; además, exhibiendo 
pruebas. 
Por otro lado, en virtud que del contenido de las 
manifestaciones del representante legal del Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, se advierte que 
dicha autoridad no cuenta con documentales 
relacionadas con los actos impugnados por el 
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Municipio actor al Poder Ejecutivo estatal 
demandado, se deja sin efectos el apercibimiento 
de multa realizado en proveído de 29 de agosto 
del año en curso, únicamente respecto del Poder 
Legislativo tercero interesado. 
Establecido lo anterior, córrase traslado al 
Municipio actor y a la Procuraduría General de la 
República, con copias del escrito de desahogo de 
vista y anexo de cuenta, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca) 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        27/octubre/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
oficios y anexos de cuenta, mediante los cuales el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
Morelos, dan contestación a la demanda, señalan 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, designan delegados y autorizados, 
además ofrecen pruebas. 
Se tienen por presentados a los funcionarios antes 
mencionados con la personalidad que ostentan, en 
términos de las documentales que acompañan y 
de los preceptos legales que invocan, dando 
contestación en tiempo y forma a la demanda de 
controversia constitucional. 
Téngase por designados a los delegados y 
autorizados que respectivamente mencionan; por 
señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad el que indican, por 
ofrecidas las pruebas que acompañan. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo cual, se 
permite a las referidas autoridades, por conducto 
de sus delegados y autorizados, utilizar escáner, 
cámara fotográfica, lectores láser u otro, 
únicamente para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
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se actúa 
Con copia de los oficios de contestación de 
demanda, dese vista al Poder Judicial del Estado 
de Morelos y a la Procuraduría General de la 
República, para los efectos legales conducentes, 
haciendo de su conocimiento que los anexos que 
se acompañaron quedan a su disposición para su 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

 


